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DE-LA PROVINCIA DE í 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da in
jertarse en los B o l e t i n e s O f ic iales se hau de 'man
dar al Gefe PeÜtico respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á loa Editores de los mencionados periódicos. 
-(Real orden deSde abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Phbcio d b s o t c m c i o * . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 n. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el raes; 36 «I trimestre; 72 el semestre, t 
1-U por un año.—Se admiten suscriqiones eu Madrid en las oQcinas del Bo l e t í n ' , 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de está capital, directamente 
ear medio do carta al Editor, con*inclusión del importe del tiempo del abono en 
sebos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept* l u 
que sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SKCCJON. 

PARTE OFICIAL. 

PRKSADKNCIA DEL CONSBJO DB Mi
li imTRns. 

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
su augusto Real familia, continúan en es ta 
corte, sin novedad en su ¡mporl inte salud; 
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Remitido ¡i informe do la Sección de 

Esta.Jo y Gracia y J u s t i c i a del Con$ejardfcr. 
Estado él espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera infancia 
de Vinaróz paia procesar ádun Estanis
lao Uguel * Jon A.^usiiu Juan, Alcalde y 
Depositario roprctiv.im^uio del Ayunta
miento de dieho punto, ha cousultado lo 
siguiente. 

«Kxemo. S r . :Es ! a Sección ha exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de.lú provincia de Castellón h i n?gndp/ al 
Juez tic primera ii^Wicia <¡e Vinaróz la 
autorización que, si l edo pata p i ó o s ir a 
don Eitai.Mviu IVuet y don Agustín Juan, 
Alcalde aquel y Depositario este de los 
fondos municipales del espresado pueblo. 

Rebulla: 
Que reconociendo el Alcalde las cuen.r.-j 

tas municipales ¡cortespaníi.- nles a 18q*0, 
quedó soiptvoliuo al v.r >oclüi tu una.par-, 
tida rcfe.uu l ; ;d pago de redados de un 
c c d s o que se suponía coustiluido en fayor 
del Barón de Monlesa y contra los fondos 
de propios «le Vimiroz; y. como el Alcalde 
no luyiese la uieuon njjicia de semejante 
censo ni í&qordafe que bubiese sido iu-
cluido en lo» (iresupaestos formados du
rante losólos bftqs Q U E llevaba d$ desem- ' 
peüar la. Alcaldía, Ira tu de depurar ej or í -
geu desemejante gravamen, llamando.un» 
te. lodo u¡ Seeiet.irio don Salvador Casa-
npn;a§'é iutei r e n d ó l e sobre el particular: 

Que el Secretario contestó diüeodo 
que el p go de dicha pensión de censo se 
había hecho en virtud de UbrumWutos es
pedidos CU debí,la. foxWi fig^ravfe aquel, 
gravamen •:. Igq pr supuestos de lSt>¿ -Jl! 
*?o1 , si bien el primer libtaimentose>ha-
bia espedido con fecha 50 de abriWde 
*8o9, época en que l l u v i a no era-Suvítín 
^.rioet Gasanovas, y roüneud'>SFI[ a una 
jrdeu lermiuantq, comunicada por el Go
bernador de la prowocia eu ootubre de 

— 
1858, que resultaba literalmente copiada 
en el libramiento mismo, en la cual se r e 
conocía la legitimidad del censo en cues
tión y se mandaba abonar las pensiones 
iatrasadas por cantidades p ir Ja les -pie se 
dedujesen de sobrantes deI-presupuesto1 ó 
como pareciese mas conveniente: 

Que no satisfecho el Alcalde con ésta 
respuesta del Secretario, y sospechando veV 
iherneulemeole déla legitimidad del censo; 
ipueslo que ni el Alcalde ni ninguno de lo.* 
Concejales habían jamás n ido ai tratado 
en el Ayunla.rienlo de sumejaulfe car^n, 
aüi recordaban hubiese s ido comprendida 
j amasen los presupuestos, según el éx&* 
men que se verificó de los relativos a los 
¡anus anieriores á ISS9, - x^io el Alcalde 
¡al Secretario que prese!! . - iuinediata-
mente la Órijenf 6ngroál ( 'aél (iobernador 
que apa recia copiada en el libramiento de 
,50 de abril de 1859; pero á pesar de las 
.diligencias practi¿a'das ,'¿od'?Íle objeto en 
la,.¿juprelaria, DO pareció aqu 1 dpcu.me¡i-
l o . y en s u Cíjiisccuencia el A¡cal-le man-
d» ai Secrctuio redactar un oficio pidien
do al Gobernador una copia du la mencio
nada óuleu, con prevención a l mismo Se
cretario de que no lo remitiese, al correo; 
sin avistarse antes con él . M'S cuando el 
Alcalde L> requirió para q u e e u ef-cto en
viase el pliega al correo, contestó el Se
cretario que se Labia anticipado a HUS de
seos, ponieuJo por s i mismu en e l ; correo 
pl olicio »usoJicbo;y CIHIJI/deseonliase pl 
Alcalde de la veracidad deesla contestación 
y quisiese por si misino cerciorarse eu el 
torreo, acompañado de otros Concejales, 
supo con sorpresa quo no lub¡asido lleva- : 

do pliego alguno á la Administración con 
sobro al Uwbemador de la provincia,ivig*, 
t" '.<> cual por el Alcalde, hi/.o pone: v re- . 

Ci l it el elisio en el acto, recibiendo opor-r ¡| 
ñámenle contesUciou en el St íul ído dono 

^parecer en el Archivo del Gobierno an te -
ce ¡c; iie alguno relativo á la orden cuya co
pia se solicitaba: 

Que. con estos dalos,. convencida el 
Aloahle do que.se había c <meü lo una-gra
ve falsedad de trascendental* consecuen-
cías, delermiuo informar personalmente 
rio ' o o c u r r u j o at Gohernatlor, s a s o re
greso luoiOr.al Ayuíitamienlo.y dio curió
la díb(u ocurrido, previoíewdu al Secreta
rio Casanovus que se saliese d e l saion 
ínioidras se t r a t a b a de a ¡piel negocio,' l o 
cual resistió Casauovas bajo el prelesto de: 

¡ite su presencia era; net^saria p a r a d a r 
splicactooeó y sumiuislran las noticias 
porluuas, coa cuyo motivo irabós-i alter

cado ^n la sesión, muuiftíslaaio el Casano-
VaSuqu^Stí íuese con tiento la corporación 
poes :no debía olvidar que.todos los- Con-
eejales se ualtabau comprendidos: e n ; « l 
hedió oe haber aprobado L>s úliiinos p r e -
sujíuestos eu que liiguwba el censo, en 
cuestión, á coyas palabr ¡s, indignado uuo 

ale los Regidores, dijo que nada temían, y 
qne por lo mismo que se trataba de un 
grave delito de falsedad cooperaría con to
das sus fuerzas á que tos hechos se escla-
Irecií'sen, y el verdadero autor del delito 
recibiese un ejemplar castigo: 

Que la corporación acordó por ultime 
dirigiruna esposicior. exacta de los hechos 
al Gobernador denunciando él grave abu
so cometido y manífestandj el engaño con 
que había sido si)r{wendtda por el Secre
tario: 

Que a consecuencia de esta denuncia, 
el Gobernado* mandó instruir espediente 
{ttWrnativo en averigu icion de los cargos 
mpplados al Secretario; pero mientra* 

t an to , resontido vivamente este del Alcal
de Uguel, presentóse en su des aciio, y 
recopviniéndole fuertemente por haberle 
acusado á la Superioridad, acaloróse la 
entrevisla, concluyendo el Secretario por 
fallar.al respeto al Alcalde insultándole y 
ofendiéndole de hecho, de ouyas rebullas, 
habiéndose quejado al Juzgado el Alc-ild-
U-íuet, comenzóse el correspondiente pro 
ceano nLrael Sjcretario^ por desacató: 

Que con este motivo, en la primera 
derxaración indagatoria recibida al Secre
tario C^sacovas inició, aunque vagamen
te, algunos ¿argos contra el Alfaide U-uet, 
al cbal pretendió c o m p ¡car en el asunto 
de ia f ilsiücacion del censo, atribuyéndole 
conocimiento exacto del'hecho con mucha 
anterioridad ¡\ ¡a época en qu^ hizo la le-
o uncía: 

Qde siguió su curso la causí de des i -
cato, acumulándose numerosos datos sobre ' 
la c aducía equivoca de! Secretario Casa-
novas, quien mucho antes de ser nombrado 
-Secreiario, desde l3oo*, habia gestionairlo 
en Vinaróz y en la capital de 1a provincia 
por cuenta y á nombre del titulado Birou 
de- Monlesa, apareciendo como agenta ó 
promovedor inJirodo de varios asuntos y< 
reclamaciones cuneen i MII-S á di -no inte
resa tu, y entendiendo por segunda mano 
en conferir y sustituir poderes que se sn-
pouiaa otorgados-por el mismo Barón O 
por reoresentanles su\ios: 

Que seguí el estenso espediente ins
truido por ei Ij ib -mador, apareció que las 
Armas que autorizíban Jos Iibram :uiitu9 y 
ia referente á la persona que habrá reci
bido lá primera suma pigada por el censo; 
y hoy difunta, eran falsas según los peri
tos calígrafos; que eran igualmente falsas 
las escrituras de imposición del censo ci
tadas eu la orden supuesta del Gobernador 
reconociendo el censo; que luiíbutn !N*a 
falso un poder que se suponja otorgado por 
c B iroii de Montesa, y sustituido después 

. e i favor de don Jacinto L u r e t ; qus én tal 
oonceptü había cebrado el>importe del se
gundo libramiento1, que el impbrie !del pri
mero uo fué cobfadD hasta setiembre de 
1 85ft á pesar de estar espe i id . aqu-d d e s 

do abril del mismo aüo; que el dinero lo 
percibió del depositario el mismo Secreta
rio Casanovas diciendo que estaba autori
zado por don Juan Bautista Roso, firmante 
del recibo, fallecido poco después, y cuya 
firma, según se ha dicho, resultó falsa; y 
por último, que á pesar de las gestiones 
que se hicieron para averiguar ia existen
cia y para lero del titulado Barón de Mon* 
tesa y de su apoderado don Jacinto Mon-
serral , nada logró saberse: 

Que en vista de estas actuaciones, el 
Gobernador acordó destituir al Secretario 
Casanovas, suspeuso y a por la causa de . 
desécalo; mandar que el depositario don 
Agustín Juin reintegras» i los fondos de 
propios inuie ImtamMITO; pisar ql oportu
no A V I S O a la Sección de presupuestos; 
eliminar tfe1 de Vinaróz l a s partidas- cou-
cermeilles al censo supuesto; y por último, 
remitir al Juzgado el espediente p a r a que • 
obrase en justicia, aunque reservándose el 
Gobernador <la facultad de conceder'ó ne
gar la autorización eu «d caso de que el 
curso ullfefior del procedimiento ¡'\itftyse 
dirigir el misom ¿ ü i t r a algunos á qui< S 

alcanzase aqUfflia garantía: 
Que el Juzgado inicio c a u s a crimín \l 

contra don Jacinto Layrel y dun Manuel 1 

l i o s o pnrla |>arlicipaoion qu» aparecía ha 
ber tenido en !o> lachos mér.oiooad:*, v 
pidió autorización para proceder por fat-

' . sef lad'Contra leí ex - ^ e i - re t i r io Casan(»vas: ' 
Que concedida la atltorizacifai, f o -

lizóie el proceso: v en dif^r.-nles amplia
ciones de indaí:atori <s solicitadas por (ía-

• s a n o v a s , después de varias rkioenóM' v 
'espresiones equívocas y amenazadoras^ 
;fulminó cootra ol Alcalde don Estanislao 
Uguet l>ssigui'mles cargos: primero, h a 
bar sustraído maliciosa nenie do la b e r e -

¿tarta la orden original del Goliefr.amr á 
que hacia referencia el libramiento de 50 
de abril de 1859: segundo, haber i n t e r 
venido \ apoyado la existencia' del ceuso 

leo cuestión, p u e s ' 0 que cuando Casanovas 
eutró á desempeúir la secretaría, ya en
contró el consOi figurando en las cuentas 
munrci¡xiles: tercero, h iberse irritado coa
ira Casanovas oorque al volver do un 
vlajoíque el Alcalde hizo á Barcelona atipo 
que el segundo libramiento de d i c i e m b r e 
de 1860 habia s i d o espedido y pagado á 
favor de don Jacnto Lavrel, cuando e l 
Alcalde quer ía .que se l e hubiese pagftdo 
á. éi, porque tenia cuentas pendientes con 
el apoderado del Barón de Montesa: cuar
to, haber manifestado dcBdeaque l -momen-
tó a l Secretario que si no rehacía el libra
miento ylarrancaba dnl pudron de riqueza 
l a bcrjaifelativíí al c e n s ó , baria l a oposi
ción al mismo y perdería a l Casanovas: 

1 q u i n t o , haber tratado d e sobornar á e s t e 

I coa dadivas y regalo» para que accediese 
á su pretensión, vista la negativa del Se
cretario: sesto, haber hecho alteraciones 

» 
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y enmiendas fraudulentas en los presu
puestos, s e g ú n habia oído referir el Casa-
novas á su anterior en la secretaria; y por 
úilimo, imputó ai Alcalde también otros 
escesos relativos á fraudes en las listas 
electorales y pagos indebidamente acorda
dos en favor <ie sus parciales y adictos: 

Que entre los datos acumulados por 
el Juzgado apareció que en las relaciones 
ó comprobantes referentes al presupuesto 
de 1860 estaban en blanco las Grmas del 
Alcalde, y faltaba ademas la copia certi
ficada de la deliberación del Ayunta'vien
to y el edicto anunciando que el presupuesto 
quedaba de manifiesto eu la secretaria: 

Que en el finiquito de las cuentas do 
4859 se escluyó por la superioridad de la 
data la partida relativa á la pensión del 
censí» por no constar en el Gobierno ante
cedentes, y que el cuaderno que sirvió de 
base para el reparto de 1859 y 1860 no 
tenia fecha: 

Que examinado gran número de tes
tigos citades por Casanovas, resultó que 
i 5 confirmaron con masó menos vaguedad 
algunos de los principales cargos impula-
dos al Alcalde; otros 15 desmintieron ter 
minantemente las citas, y cuatro se mos
traron ignorantes de lo que se les pregun
taba, ó no recordaron con precisión y fijeza 
los hechos; pero es de notar que los cuatro 
testigos mas desfavorables al Alcalde for
man una familia, son parientes y amigos 
íntimos de Casar.ovas, y están, ó c o m p i -
cados también en este negocio, ó agravia* 
dos personalmente del Alcalde: 

Que finalmente, y después de otras d i 
ligencias practicadas, el Juzgado, de acuer
do con et Promotor fiscal, acordó pedir 
autorización para hacer estensivo el proce
so al Alcalde Uguel y al Depositario Juan; 
al primero por las informalidades que 
aparecían en los presupuestos examinados, 
desnudos de la debida documentación y 
por tas sospechas á que daba lugar la su
plantación de las firmas de ios dos libra
mientos de que se ha hecho mérito; al s e 
gundo por haber realizado un pagu que no 
se hallaba en el presupuesto de 1859, al 
cual debía referirse, Y que habia sido ade
más ordenado por un Teniente Alcalde que 
D O consta regentase á la sazón la Alcaldía: 

Que el Gobernador dispuso oirá los dos 
interesados, quienes se defendieron, ma
nifestando el Alcalde que era victima de la 
malevolencia y animosidad del Secretario 
Casanovas; que viéndose perdido y descu
bierto por el celo con que el Alcalde obró, 
se ha propuesto vengarse por todts los 
medios posibles, forjando una serie de ca 
lumnias, para cuya probanza ha contado 
con los enemigos políticos del Alcalde, y 
con personas que, por ser parientes y aini» 
gos íntimos del Casanovas y estar resen
tidos del Alcalde, se han presiado gusto
sos á confirmar las falsas aseveraciones de 
aquel: 

Que tales SDII en so mayor parte los 
testigos de que Casanovas se ha valido, 
tachables íotoriamenie, pues en ellos figu
ra la familia Roso, compuesta de cioco in
dividuos, de los cuales tres sehallau com
plicados en la misma causa, y dos han 
sido escribientes ó auxiliares de !a Secre
taría, de donde han sido lanzados ur el 
Alcalde, razón que movió al Promotor fis
cal á tacharlos como testigos en la eausa 
de desacato seguida á Casanovas: 

Que uno de los principales cargos que 
este baos al Alcalde consiste en haberle 
reconvenido porque no habia puesto á su 
favor el segundo libramiento de la pensión 
del censo, puesto que el Alcalde tenia 
cuentas pendientes con don Jacioto Mon-
serrat, supuesto apoderado del Barón de 
Montosa, aserción cuya falsedad se paten* 
tiza fácilmente si se atiende á q u e , según 
de la misma causa resulla, tanto el Barón, 
como su apoderado Monserrat, son dos en* 
tes fantásticos desconocidos de todo el 
mundo en Vioaróz y en Castellón, y mas 
desconocidos aun del Alcalde, que practi
có en vano gestiones eficaces y asiduas por 
saber quiénes eran y dónde paraban di-

chos señores: por último espresó el Alcal
de que es bien sabido que los presupues
tos los forma siempre el Secretario; que 
este lo hizo como sus antecesores; que dio 
lectura en sesión de la aprobación supe
rior, y que nadie recuerda se hiciese mé
rito del censo consabido, introducido frau
dulentamente mucho después en los docu-
mentos aprobados ya, y abusando de la 
confianza, no del Alcalde Silo contra quien 
boy se intenta proceder, sino de todos los 
Concejales que aparecen autorizando con 
sus firmas un documento notoriamente 
falso. 

£1 Depositario don Agustin Juan ma
nifestó que no cree haber Incurrido en res • 
ponsabilidad por haber satisfecho libra
mientos estendidos en debida forma, por 
mas que después resultasen falsos los an
tecedentes á que se referían; y que en todo 
caso, para determinar si el pago esaba ó 
no legalmente verificado, era preciso el 
previo examen de las cuentas practicado 
por el Consejo provincial; pues mientras 
no se declarase por la Administración que 
el hecho era malicioso y punible, solo ha
bia lugar al reintegro, que ya llevé á efec
to el Depositario tan pronto como fué co
nocido el engaño. 

Finalmente, el Gobernador, conforme 
con el Consejo provincia), negó la a u t o r i 
z a c i ó n , aceptando, en cuanto al Alcalde, 
los descargos alegados por el mismo, y 
añadiendo que si bien los Alcaldes deben 
formar por sí mismos el presupuesto según 
la ley, nicho documento antes de ser dis
cutido y aprobado no pasa de ser un pro
yecto; y después de seguida la t ramita
ción oportuna y ser devuelto por la Supe
rioridad, queda fuera de la esclusiva res
ponsabilidad del Alcalde y corre á cargo 
del Secretario; conforme á cuyo razona
miento no pudiendo sostenerse que la fal
sedad fué auterior a la aprobación, porque 
en tal caso estarían complicados en ella, no 
solo el Alcalde sino el Ayuntamiento entero 
y el Gobierno de provincia, es visto que 
toda la responsabilidad incumbe al Secre-
tario, quien en lodo caso debió dar cuenta 
de la innovación introducida si hubiera 
obrado de boeoa fe: 

Que resaltan en el proceso la preme
ditación con que desde mucho tiempo an 
tes de desempeñar Uguel la Alcaldía viene 
gest ionando Casanovas el negocio do los 
censos del titulado Barón de Moutesa, ha
ciendo notable contraste los antecedentes 
honrosos de Uguet, á cuyo celo se debe 
esclusivamenle el descubrimiento del deli
to de que se trata, con la conducta miste
riosa y ambigua de Casanovas, cuya par
cialidad se demuestra, no solamente por el 
rencor que naturalmente abriga contra su 
delator, sino por el empeño que manifiesta 
en sostener la existencia de la orden del 
Gobernador, cuya falsedad aparece com
probada, y cuya sustracción atribuye aquel 
al Alcalde, á pesar de no existir antece
dente algnno de aquel documento entre los 
papeles del Gobierno: 

Y por último, que el fundamento de 
que parte el Juzgado para pedir la autori
zación consisto en las irregularidades y de
fectos con que el Alcalde presentó los pre" 
supuestos al Ayuntamiento para su exa
men; circunstancia que, en sentir del G o 
bernador, somete este negocio al conocí-
miento de la Administración, pues no 
puede separarse la causa del Alcalde de la 
del Ayuntamiento que preside y vota el 
presupuesto, y mas si se atiende á que las 
cuentas no se han finiquitado como el Juez 
supone equivocadamente, pues penden de 
la aprobación del Consejo, que espera la 
devolución de ios documentos remitidos al 
Juzgado: 

En cuanto al Depositario, el Goberna-
der, además de aplicarle los fundamentos 
espuestos en taparte que le conciernen,le 
encuentra inculpable; porque si bien pagó 
una cantidad inclusa en resullas del p re 
supuesto de 1859, sin embargo de apare* 
cer por primera vez aquella suma en el 
presupuesto de 1860, hay que tener en 

cuenta que la orden falsificada, en cuyo 
cumplimiento se hizo el pago, prevenía 
pagar el censo para el ano próximo (1859), 
ú otro cualquiera, de sobrantes de presu
puestos autorizados ó de mayores ingresos; 
apreciaciones que son de ía Administra
ción y no del Juzgado. 

Considerando que los antecedentes de 
este negocio y la forma en que S " ha ini
ciado el procedimiento contra el Alcalde y 
Depositario de Vinaróz, en virtud de acu
saciones premeditadas dentro de la cárcel 
por un hombre denunciado como falsario, 
y contra la persona á cuyo celo y perse
verancia se debe el descubrimiento y per
secución de las falsedades com tidas isi 
como que llegase á consumarse una grave 
defraudación de los fondos de propios, son 
circunstancias que inducen á presumir, se
gún el resultado de las actuaciones, 11 in
culpabilidad del Alcalde y Depositario 
mencionados, ya porque el primero apa
rece victima, en unión con los demás don* 
cejales, de un abuso de confianza cometido 
con posterioridad á la aprobación superior 
de los presupuestos, y por lo tanto cuando 
no tenia el Alcalde intervención directa y 
esclusiva en aquellos documentos, ya por 
que el Depositario obró en virtud de un 
libramiento espedido en debida forma y 
justificado por una orden del Gobernador, 
cuya falsedad no tenia motivos para pre
sumir; 

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa de! Gobernador de Castellón.» 

i habiéndose digoado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad can lo 
consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consigu'entes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 24 
de setiembre de 1862.—Posada Uerrera. 
—Señor Gobernador de la provincia de 
Castellón. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Dona Isabel I I , por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las EspafltS. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Madrid, y a cuales
quiera otras Autoridades á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decret ir lo siguiente: 

«Kn el pleito que en el Consejo de Es* 
tado pende en grado de apelación entre 
partes, de la una la Hacienda pública, r e 
presentada por mi Fiscal, apelante; y de 
la otra don Nicolás Galicia, y en su nombre 
el licenciado don Vicente Morales Diaz, 
apelado, sobre c o n f i r m a d n ó revocación de 
la sentencia dictada por el Consejo p r o v i n 
cial de Ha.Irid e n 12 de m a r z o de 1861, 
por la que se dejó sin efecto la providencia 
del Gobernador de 23 de junio de 1860,en 
que se impuso al Galicia la multa de 7000 
reales como almacenista de vinos y licores 
sin estar inscrito en la matricula en tal con
cepto. 

Visto: 
Vistos los antecedentes de este asunto, 

de los que resulta que en i * de enero de 
1860 don Nicolás Galicia dio parle al Ad
ministrador de Hacienda p iblica manifes
tando que desde este dia abría una casa de 
comisión de encargos, por lo que en 29 
del mismo mes dispuso la Administración 
que se le adicionase en ta clase sesta como 
agente de negocios: 

Que en 14 de abril acudió á la misma 
oficina espresando que la cuota que. justa
mente debiera satisfacer era ta de 153 r s . ; 
pero que no habiéndose tenido en cuenta 
que una comisión de encargos lo abarcaba 
lodo sio ser algo, pues que solo momentá
nea rúen le era comerciante, agente de ne
gocios, mercader etc., se le hablan im
puesto 612 rs , y pidió que se le designase 
la clase y tarifa; y de no hallarse este casa 
previsto ec la iu i t rucc ion , se consallara con 
la Dirección. 

Que después reclamó á esta Superiori
dad, la que habiendo tomado informes de 
dos Agentes investigadores, quienes di 
jeron haberoido á G libia que su o-.upacion 
ademas de activar to la clase de espedien
tes, era la de comprar y ven ler géneros 
de todas clases, caldos y demás líquidos 
desestimó la instancia en 12 de junio. ' 

Que volvió á dirigir otra solicitud' á la 
misma, y pedido informe á la Administra* 
cion de provincia, la queespresó q u e debía 
aprobarse la imposición de la m u l t a del du-
pío de la cuota de un ano qua como alma
cenista de licores e s t a b a obligado á satis
facer, y cuyo t raf ico quedaba justificad» 
que ejercía ademas de la agencia general 
s e g u Q podría verse en el espediente que 
acompañaba, si bien rogaodoquese le de
volviera para terminarle, la referida 1)¡« 
reccioo en 23 de julio declaró bien lio-
cha la clasificación, y dispuso q u e contri, 
bu vera al subsidio industrial en consepto 
de agente general. 

Visto el espediente á que se reñere la 
Administración d e provincia, principiado 
en 30 de mayo de 1860, del q u e aparece: 
primero, un info me del Agente investid 
gador espresando que reconocido el esta
blecimiento abierto p o r Galicia en la calle 
d e Preciados, 57 , entresuelo, vio que en 
él se vendían vinos españoles y eslranje-
ros por mayor y menor, habiéndole ase
gurado Galicia que él era vendedor, y que 
por eso habia dado parle á la Administra
ción en la inslanca que la dirigió en soli
citud 1 • que le se relevase de l a cuota de 
agente de negocios: segundo, un anuncio 
en el Diario dt Avisos de M ni i i, unido 
á las diligencias por e l Investigador, su 
fecha 27 del referido mes do mayo de 
1860, en que se espresaba que en dicha 
casa y cuarto se vendian vinos y aguar
dientes, tanto españoles como estranjeros; 
y un impreso en q u e se daba á conocer la 
es posición; y tercero, la providencia del 
Gobernador de 23 d e junio siguiente im
poniendo á Galicia la mulla de 7000 r s . , 
duplo de lo cuota de u n aAo: 

Vistas la diligencia de notificación es
tendida en el 28 del menciona lo mes, y 
ta solicitud que et interesado dirigió en el 
mismo dia al Presidente y Consejeros del 
Concejo provincial, manifestando que al
gunos cosecheros d e vino, para dar á co
nocer sus caldos, le encargaron que s e les 
vendiera en botellas, lo cual habia hecho 
evenlualmente y no como c o s a fija; y pi
dió que se le alzase la multa, habiendo 
resuelto el Gobernador en 19 á¿ julio que 
se dirigieran en forma al espresado Con
sejo de provincia : 

Vista la demanda que en 29 del refe
rido julio formalizó anle esta corporación, 
á la que acompañó los documentos siguien
tes: primero, un parle á la Administra
ción de 1.° de e n e r o de i 860 d e haber 
abierto una casa de comisión de encargos 
en la que habitaba calle de l o s Abades, 
30, segundo izquierda: segundo, otro ea 
26 del referido mes da haber trasladado 
su comisión á la calle de Preciados, 57 , 
entresuelo izquierda: tercero, el recibo por 
el que consta que satisfizo 152 rs. del pri
mer trimestre de 1860, al respecto de 6 H 
reates que le correspondieron en este afio 
por su profesión d e ajenio de negocios; y 
fundándose en eslos documentos, espuso 
quo habiéndosele clasificado como agente 
de negocios hizo el p a g o de la cuota que 
se le habia impuesto, si bien reclamó su 
rectificación en diferentes escrilos: jue efl 
el tos espresó haber recibido el encargo de 
vender en comisión algunas partidas de 
vino y ron: que no h a b í a incurrido en las 
penas marcadas por instrucción; y pidió 
que se dejara sio efecto la providencia del 
Gobernador, y en su virtud s e declarase 
que no estaba obligado al pago de la mul
la que por ella se impuso: 

Visto et escrito de contestación del 
Promotor fiscal • e Hacieod* pública, en 
que dijo que Galicia se hallaba matricula
do en el subsidio industrial de 1860 como 
agente de negocios: que habiendo abierto 
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almacén de vinos al por mayor y m e -
¡JL e n comisión, no amplió su matricula 
í la nueva iodustria que empezó á ejercer: 
¡oe según el ar l . 7.° del Real decreto de 
Jo de octubre de 1852, el individuo que 
«e ocupe por sí ó por sus dependientes en 
dos ó mas industrias de las que se refieren 
E B la tarifa núm. i.° tenia que contribuir 
con la cuota que á cada uoo correspoo» 
diera: que con arreglo al arl . 45 , todo el 
jpje ejerciera una industria sin haber ob
tenido el cerllGe.ido de mairicula se le 
debía impmer una mulla que no baie del 
duplo, v solicitó que se desestimará la de
manda: 

Vistos los escritos de réplica y duplica 
en que cada parle reprodujo sus anterio
res pretensiones: 

Visto el auto para mejor proveer, man
dando unir al espediente dos ejemplares 
del Diario de Avisos de esta corte, presen
tados por el Promoior fiscal en el acto de 
ja vista, siendo el uno de 15 de enero de 
1861, en que se anunciaba la venta de 
ana Escribanía numeraria con sus títulos 
correspondientes, cuyo encargado era Ga
licia; y otro de 18 del mismo mes y año, 
en que se anunciaba la venta de vinos en 
la calle d* Preciados, 57 : 

Vista la sentencia del Consejo provin
cial de 8 de marzo de i -01 dejando sin 
efecto la providencia gubernativa de 23 de 
junio de 18íi0, en cuanto por ella se impu
so á Galicia la mulla del duplo de la cuota 
de un año, y se mandó que se le devolvie
ra la cantidad que po- dicho concepto 
acreditara tener consignada: 

Visto ».d escrito de apelación propuesta 
por el Promotor fiscal: 

Visto el de mi Gacal mejorando el r e 
curso en que pide que se revoque el fallo 
por improcedente a causa de no haberse 
interpuesto en tiempo el recurso contencio
so contra la providencia gubernativa, ó 
cuando procedente, infundada la demanda 
y digno de confirmación el decreto del Go
bernador: 

Yislo el del Licenciado don Vicente 
Mo ales Diaz, ¿ nombre del interesado, 
pidiendo que se confirme la sentencia a p e 
lada: 

Visto el Real decreto de 20 de octubre 
de 1852 para el establecimiento de la con
tribución de subsidio industrial, y con es-nial i dad sus ariícu os 15 y 45 , y ta Real 

en de 4 de junio de 1854, que señala el 
tiempo y forma de reclamar por la via 
contenciosa contra las resoluciones de los 
Gobernadores: 

Vistas las tarifas que acompañan á di • 
cho Real decreto, y especialmente la del 
número 1.* en su clase primera, que se
ñala las cantidades eoo que han de contri
buir, e n t r e otros', los alma enistas que 
venden por mayor, ya de cuenta propia, 
ya en comisión, vinos generosos, aguar
dientes y licores: 

Vistas las mismas tarifas en cuanto se 
refieren á los agentes do diferentes clases: 

Considerando, en cuanto á la proce
dencia de la via contenciosa, que al dir i 
girse Galicia en el mismo ¿lia en que le fué 
hecho saber el decreto del Gobernador en 
una esposicion al Presidente y Consejeros 
del Consejo p rov ine I pidiendo que s • le al* 
u s e la multa entablaba realmente la via 
contenciosa contra dicho decreto, y no fué 
culpa suya que la Administración diese a 
•ate escrito giro gubernativo, siendo por lo 
mismo procedente la demanda posterior, 
que debe tenerse coma ampliación del re 
curso presentado dentro del plazo legal: 

Considerando, en cuanto á la justicia 
de la sentencia apelada, que don .Nicolás 
Galicia vendió vinos y licores en almacén 
abierto, según se deduce de su propia ma
nifestación y de los anuncios fijados al 
público, ejerciendo asi la industria de a l 
macenista claramente seúa'ada en la clase 
primera de la tarifa número l.*sin el cor
respondiente ceititicado de nintricula: 

Considerando que i o le esensan ni ion 
Pruebas de buena le, como supone el Con
ejo provincial, las gestiones practicadas 

con la Administración para obtenerla: pr i 
mero, porque ellas nunca tuvieron por ob
jeto la inclusión en la clase de almacenista 
ni se ofreció Galicia á satisfacer si así se 
declaraba, la cuota correspondiente; sino 
que, al contrario, siempre fuero i encarama
das á que se le rebajase la cantidad que se le 
habia fijado comoagent* de negocios en vir
tud de su vaga declaración, y á que en con
cepto de casa de comisión se le autorizase 
para el ejercicio de otras industrias especi
ficativamente determinadas en las t a n t a , 
como queda dicho: segundo, porque siendo 
ciertas las dudas que abrigaba sobre su 
inscripción, y la ostensión que con ella p o 
dia dar á sus negocios, debió, procediendo 
de buena fé, esperar el resultado de sus 
instancias, y no proceder desde luego á 
ejercer la industria referida con la sola 
matrícula de otra de muy inferior clase. 

Considerando que tampoco puede to
marse como duda fundada para demostrar 
su buena fé la inteligencia que podia darse 
á su tráfico, porque no debía ocultársele 
que admitida til inteligencia serian inúli; 
les las clasificaciones de las tarifas, é i m -
produdtiva la contribución de subsidio; 
p y s casi todas las industrias especificati
vamente señaladas podrían ejercerse real 
ó fraudulentamente con sola la matricula de 
agencia de negocios ó casa de comisión de 
encargos; 

Conformándome con lo consultado porta 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Esta
do en sesión á que as :stieron don Domingo 
Ruiz de la Vega, Presidente; don Facundo 
Infante, don Francisco Tames lié via, don 
Manuel de Sierra y Moya, don Antonio Es* 
c u l e r o , el Marqués de Gerom, don Molesto 
laFuent", don Francisco González Jel Cor
ral y don José del Villar y Salcedo, 

Vengo en revocarla sentencia «leí Con» 
sejo provincial de Madrid, y en confirmar 
la resolución gubernativa en la parte que 
vien* reclamada en la demiuda. 

Dado en Palacio á veinte de julio de 
mil ochocientos sesenta y dos. —Ésta ru* 
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don» 
nell. 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto pormi el Secretario ge* 
De ral del Consejo de Estado, hallándose ce* 
lebraodo audiencia pública la Sala de lo 
contencioso, acordó que se tenga como re* 
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se no* 
tifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Onecía, de que certifico. 

Madrid 6 de setiembre de 1862.—Juan 
Sunyé. 

QUINTA SI-XCION. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D B H A C I E N D A P Ú 

B L I C A D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Envases de tabacos. 

Esta Administración ha acordado que 
el dia 23 del corriente y hora de las doce 
de su mañana, se subasten los cajones de 
pino procedentes de tabacos que existen 
en las subalternas de esta provincia, al 
tipo de 3 ra., y cuyo por menor es el s i 
guiente: 

N ú m e r o 
4DXH1STRACI0SSS. de 

cajones. 

Alcalá . 322^ 
Aranjuez 71 
Arganda 187 
Buitrago 80 
Colmenar Viejo. . . 32 
Escorial 162 
Gelafe 40 
Nava lea m e r o . . . . 4 3 
San Martin 54 
Torrelaguna. . . . 86 
Valdemoro 84 

Total 1166™" 

.. Lo qne se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid 11 de noviembre de 1862.— 
José Fernandez de Riero. 

El dia 23 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá efecto en las Adminis
traciones de Alcalá de Henares y Getafe, 
la subasta de los barriles vacíos proceden
tes de rapé que existen en las mismas, 
bajo el tipo de 10 rs. cada uno, á saber: 

ADMIHISTKAClOnCS. 
N ú m e r o 

de 
barriles. 

Acalá 9 
Getafe i 

Total 10~~ 

_ 
Lo que se anuncia al público para su 

conocí míenlo. 
Madrid 11 de noviembre de 1862.— 

José Fernandez de Riero. 

El día 25 del corriente y hora de las 
doce de su maAana, tendrá efecto en la 
Administración de Rentas Estancadas de 
Chinchón, la tercera subasta para la ena-
genaoion de 265 cajones da pino, proce
dentes de tabacos, al tipo de 2 rs. cajón. 

. Lo que se hace saber al público por 
medio del presente anuncio, á fin de que 
las personas que gusten interesarse en el 
remate acudan el espresado dia y hora A 
la citada Admii istracion subalterna. 

Madrid 11 de noviembre de 1862.— 
José Fernandez do Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

D M C C 1 0 N G E N E R A L D E P R O P I E D A D E S Y D E R E 

CHOS D E L K S T A D O . 

El día 13 de diciembre próximo veni
dero, de unaá dos de la tartte, tendrá lu
gar la subista para contratar las obras de 
solutos necesarias en el edificio que se 
construye con d-s imo á las oficinas del 
Tribunal de Cuentas del Reino, bajo el tipo 
de 260.>>67 reales en que han sido nueva
mente presupuestadas, verificándose el 
acto en el despacho del gefe de esta Di
rección que suscribe, bajo su presidencia 
y con asistencia del limo, señor Asesor 
general, segundo gefe de la misma Direc
ción y Escribano de Hacienda. 

El presupuesto detallado y pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en la 
portería de esta dependencia. 

Solamente en la primera media hora 
se ad mi: irán los pliegos de proposición. 

Madrid S de noviembre de 1862 .— 
P . I . , Juan González Alonso. 

El dia 20 del corriente, de una y m e 
dia á dos de la larde, tendrá efecto la su 
basta en el local que ocupa esta Dirección 
general, para el remate de las obras de 
reparación necesarias en el local de uoo de 
los departamentos que en el edificio e x 
convento del Carmen Cálzalo, ocupa la 
Junta de la Deuda pública. 

El presupuesto y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la portería de esta 
propia ¡ireccion. 

Madrid 8 de noviembre de 1862.—El 
Director general, P . I., Juan González 
Alonso. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Becerríl. 

Se billa concluido y de manifiesto en 

esta Secretaria de Ayuntamiento el padrón 
de riqueza ó sea amillaramienlo, que ha 
de servir de base para el repartimiento 
del ano próximo de 1-103, para que los 
interesados en él puedan hacer las recla
maciones que crean justas, en el término 
improrogable de ocho dias, pasados los 
cuales no serán oídas. 

El Sr. Alcalde de Colmenar Viejo se 
servirá dar á este anuncio la mayor pu
blicidad. 

Becerríl 9 de noviembre de 1862,— 
D. O., Anastasio Fraile. 

! .588) ab 9iduj'.»JTTTTrgt t M*%Gubli;V 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 
— Reyes. • 

Hecha postura en este dia en primer 
remate á las yerbas de invierno de las 
eras de emparvar de este pueblo, han 
quedado en 15 )S reales y 74 céntimos, y 
su segundo remate se celebrará el domin
go 16 del corriente, á las diez de su ma
ñana, admitiéndose la décima sobre dicha 
cantidad, y después pujas. 

San Sebastian de los Reyes 9 de no
viembre de 1862.—E. A. C , Gregorio 
Esteban. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Gobernador de esta provin
cia con techa siete de octubre último, se 
anuncia 11 vacante de la plaza de farma
céutico titular de esta ciudad, dolada con 
el sueldo de 2000 reales auuales pagados 
de fondos municipales, para el suministro 
de las medicinas a los pobres de la misma, 
la cual se ha de proveer previo concurso 
después de trascurrido el término de trein
ta dias. 

Lo que por acuerdo del Ilustre Ayun
tamiento se hace público por medio del 
presente, á fin de que los aspirantes diri
jan sus sol ic i tu les documentadas al Alcal
de de esta ciudad, adviniéndoles que pa
sado dicho término se proveerá dicha plaza. 

El contrato que se celebre no será 
válido hasta que lo aprueoe el Excmo. se-
ñor Gobernador. 

Alcalá de Henares 4 de noviembre de 
1862.—El Alcalde Presidente, Francisco 
Palón. — Por acuerdo del Ilustre Ayunta
miento, Beoigno García Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernaior civil de la pro
vincia, se sacao k pública subasta los pas 
tos de invierno déla dehesa boyal de estos 
vecinos, titulada Prado de la Alameda ó 
Arroyo de Sacedon, por no haber tenido 
efecto el remate celebrado en 5 de octubre 
próximo pasado» estando señalado para 
nuevo remate el dia 16 del actual y hora 
de las doce de su mañana, en el local de 
la sala capitular d i la misma, siendo su 
estension de 45 hectáreas, para 200 ca 
bezas de ganado lanar, y bajo el pliego de 
condiciones que se halia de manifiesto en 
la Secretaría del mismo. 

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico oficial para con** 
currencia de lidiadores. 

El Álamo 9 de noviembre de 1862 .— 
El Alcalde, Francico de la Cruz Gómez.— 
Por su mandado, José Segundo Rodríguez, 
Secretario interino. 

Alcaldía constitucional de Vatdaracete. 

Autorizado este Ayuntamiento por la 
superioridad provincial competente para 
arrendar en licitación pública los arbitrios 
de peso y mediua de uso voluntario, hor
nos de pan cocer de Arriba, y el titulado 



dé'Abajo, y las agnas de riego sobrantes 
dé la fdeutfc pública de esta población, t ie* 
ne acordado que las subastas para su efecto 
sé celebren eo los dias 16 ^"25 del que 
cursa, de once á doce de su>"mañanas, en 
sus casas capitulares, con sujeción á la 
Real Instrucción de 8 de junio de 1847, y-
pliegos.de condiciones' que obran en los 
espedientes de su referencia oslantes en la 
Secretaria municipal, donde podrán ser 
consultados por lodo aquel que lo creyere 
conveniente. 

Se anuncia al público llamando 1 i cita-
dores. 

Valdaracete 7 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, Manuel de la Cuesta. 
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ALCALDU-COimEGIMIl-NTO,W M A D R I D . 
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üe los partes r emi t io s en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, v nota 
de precios de artículos de consumó r e 
sulla lo siguiente: 

Vino, fie 36 * W r s . a r roba , y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 ra. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 ra. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
\ r roz , de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos l ibra. 
Lentejas, de 16 á 20 ra. arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 65 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 4 1(2 á 5 l | 2 r a . arroba, y de 

2 á 2 l j2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 28 ra. f. 
Algarroba á 40 ra. id. ' 
Trigo vendido. . . . 780 (anegas. 
Quefan £or vender. 796 id. 

Precio máximo . . . 33 
ídem ininimo. . . 44 
ídem mediO . . 51 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de noviembre de 1862. — 
iü Alcalde-Gorregidor, Duque de Seat o. 

• ó 

8QÍSA , ' 0E MADRID. 

Cotización del Ú ./e noviembre de 1362 
o la* tre» de la tarde. 

¡ — \Hy,\ fli *»vlnwivon v|) H 
IT0N0OS PÚBLICOS. 

1 • moiog m 5 por luu-WMMMawi, 
publicado 5 i - o 0 c.¡ á plazo 51-50 Gn cor 
o á v o l . N ' u J w J J r • í\ » 1 C 

—Títulos-dol^-per-lOO-dilerido, pub l i 
cado 43-50 . 

- Deufla- nmnrli7?ib!c de primera clase 
no pubüc do, 5 ' i -2o a^" 

Ídem de segunda clase, p u b l i c a d o ^ 7 -
t i j ; no publicd'lo, 17-25 d 

ídem de) ()»'rsüj»al, co publicado, 20»85 
Obligaciones muiiiciptlw al portador 

dea l ( , ü , 6,por 100 do ínteres anual, pu
blicado, 0 1 . ^ 

Acciooes de -carceleras.—Emisión <le 
1." de abril de ¿Soto, Je á .4000 reales, 
6 por 100 anuaU i I. OS. 

M e i c d e á 2000 r s . , id. , 9 .^50 d. 
ídem do\.l.M<i jimio. de l« i ) t , de a 

\i\l\r LÍ. W M * A 

726 carneroíj tju*; hace.) l o . 
horas dé p^so. 

ÜK ¡wti ' ¡'.'cér.! s di'^iüa•!••.», que hacen 
^ ^ ' . ¡ ^ de peso. ; 

Pfeciotíde arrlículos at p*rr mavór y rncuor o:: (fl 
>h IK i:;; • >; dis de hoy. "1 " I 

ae de vaca, de 46 a o> r s . a r roba-y 
- i ^ ¿ ¿ 0 c u a r t a libra. 

de caruero, de 18 a 20 cuartos 
libra. 

Idenxde ternera, qé 00 a 9S r s . / a r r o b ? 
. y á,3l cuartos liOra.- ,¡ , - . / . ! • 
Despojos ¡du cerJo de 10 a 20 <:uarli» 

libra. 
Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 34 

á 36 cuartos tibriU. 
Ídem fresco de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal,.de 70 a ¡ 5 ra. arroba -y de 

30 á 52 cuartos libra. 
Lonw{de)5^<if4ii.coarioadibra^i •• 
J i amo , do 140 k 116 r s . a r r o b a , y de 
»• 4 2 á b l coaitoe lilwa- l i m n 

Acoite^iWwOia 74,reales arroba, y de 2 0 . 
.;áai caaiios. totora. ¡ ^ - w o¿q - í 

'••X»"-' I'I O* 5 

1000 s por 100anual, publicado 110%-
Obligaciones del Estado pira subven

ciones de ferro-carrilesr publicado 9 6 . 
ídem del Banco de España , idem, 

249 p. 
Acciones Jo la Sociedad &paoo)a Mer

cantil é Industrial, id , 2 4 4 0 d.i W 
l'iem de la í>»mpafiiade tosferro-car*^ 

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id:, ; o ; ' 0 . b «>f 

()btig «ciones <le la Compañía de los de 
Madrid á Zaragozalyí'Alicantó, con i n o r e s 

' de 5'ipor ¡U0, rrccmbolsabios por sorteos, 
idom, iOlOdj o .* n- >>i* íiiiiM'n vi» oüisie-j 

Ídem bipotecarias del de Isabel II do 
Alar del lley á Santaruler, con sr.i-rAs de 
6 por 100 reefaboteaNes'ipw^iorteO^, Ó 
137 l i 4 por 100, id . , 10.500 d. .O*Í*JIA 

ídem de la Co. upa nía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, iü. , 1425 p . 

Acciooes del f¿Fro~carriL de Zaragoza 
á Pamplona, Id., 1625 d. 

Obligaciones d e l ü r i d . id., 960. 
ídem del ferro-carril de Monbtlancli 

á heus, ¡a .V 1 930: k ! "°" i , , i , , ' v í n , i í a A 

Accionea de-la compafl i i idel too^car-

r i l deCiudad .Rea láBáda jw , id. , 1845 
Obligacienes de id., id., id. , 950 . 

oiMBiosi 

Londres á 90 dias fecha, 50*20. 
París á 8 dias vista, 3-25: 

Plazas del Reino. 

Daño. 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos. . . . . 
Cácere? 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real,. . . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
Huelva 
tíuesca 
Jaén 

h W r ! 

1|2 d. 
1,8 
nar . 

i i V 
par 
í | 4 

7 | 8 p 
» 

5 i 8 p 

» 
< w 
5|8 
par p . 

» 
5i8 
5|8 

Beneficia. 

Logroño. 
Lugo. . -
Málaga . 
Murcia. , 
Üreoso. . 
Oviedo. . 
Pa.kncia. 
Pamplona 
Pontevedra. - . • 
Salamanca. - • 
Sao.St.basliau. . • 
SanUivier. . • • 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria ' 
Tarragona. . • • 
Teruel 
Tq\e4o. ru- ' ••' * 
Valencia. . • • 
Vallado\id t 

Vitoria. . 

Zaragoza. 

,.l 

3 I 8 ,',>' 
p a r d . 
•>li p. 

par. 
par. 

V V P -

par . 
» 

par. . 
7(8 

7 ; S p 
A d. 

par. 

Í 1 Í P -

» 
» 

1(4 d. 

o 

* 

• 

» 
i 

I 
. a 

i l M l b i í t o g 

o 

06 (.biíl 

» 
9 II 

'* 1 J> 1 

il nHf' ni u 

iVov»em6rc 12 de 1862 . 

5 jwr 100. . . , 70-60 
4 l | 2 p o r Í 0 0 . . . . 98 

wMfrr* 7 ti ohmWsind»/ íJ<H 

5 por lOOinleriOT.. . 50 i f8 
1 Ídem diferida. : . . 45 5|8 
! Amorlizabie 22 n? 

PARTE M0 OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

I1 LA SEVILLANA. ¡ 

Sociedad especial mineral" ¿ 
Sdi . . . . i .iiootil . . . 

La junta de inspección de esta empresa 
ha recubrido oon esta fecha por escrito y 
primera con arreglo á lo que previne el 
articuldrSl de lalf»y de sociedades mine
ras y e H 6 del regla nenio $ocW>íá J e s a c 
cionistas de la m i s m a por las acciones y 
can'¡Jades q u e á c o n t i n u a c i ó n 65 espresan, 
para-qua eo el término de quince dias sa

tisfagan sus descubiertos al señor Tesorero 
don Germán Petit, que vive en la calle det 
Sacramento, número 5, cuarto principal^ 

Sr. Conde de Santa Olalla, 400 rs. por 
la acción núm. 77. 

D. Julián Zugasti, 200 rs. por la núm. 46. 
ü . Casimiro Sevillanos, 20u rs. por la 

número 40. 
Oon Luciano Mateos, 200 rs . por la nú . 

mero 52. 
D. Carlos Godinez de Paz, 600 rs. pol

las números 44, 43 y 43 . 
D. Audrés Yucw, 200 rs. por la núm. 40. 
D. Bernabé García Viniegra, 200 rs. por 

la número 70. 
D: Ruperto García Pérez, 400 rs. por 

las números 128 y 129. 
D. Diego Carvajal, 1500 rs. por laauú-

meros 2 1 , 41 . 42. 43, 50, 5.° y 4.° cuarto 
de la 57, la 62 y 132. , 

Don Ramón' Cerrudo, 2á00 rs. por las 
números 16^17, 18,19, 20, 21,22, 2o, ^ 

'Madrid 12 l e noviembre de l 8 e 2 - : — E l 
Presidente interino, Victor Collado.—520. 
-•ii o;'»: Oí fM« oiiu i'« •). \y>- •• t .. 

í̂ n la Administración del Bolctin úfi. 
Corralera Baja de San Pablo, mimé* 

ro 59 , tienda de-IüzaVse encuentran las 
siguiehtes 

O B R A S DE V E . V T A . 

Nuevo y cumpleto manual para el uso 
del papel sellado, á 12 rs . 

Aranceles judiciales, á 4 rs . 
Lo mejor de lo mtjor, á 7 ra. 
Prontuarios de quintas, h T2 rs. 
Lecciones en versi i| • la flislpriá de 

España, á | 2 rs. 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de consumos». ;\ h s . 
ídem segura de amillaramientos, á 18 

reales. 
I tera completa para repartos, é ñü 

reales 
Llora de quintas dedicadas a los Alcal

des, a Í2 rs . 
Elementos de la Jiióez, á fó cuartos^ 
Bases y reglas para hacer el reparto 

de la contribución lenilbriáí, a 4 rs. 
El siglo XIX eo el patibulq, á 
f/iscursos políticos v Ittorarios Jdo don 

Emilio Ca telar, a \t h. 
Ídem en hnljn'.csa, á 16 rs. 
¡depl en rustica, en provincias, a i \ 

reales. 
I i lem én hóTándesa', en id., á 18 rs. 
La Hermana de la Caridad, en Madrid, 

á 12 rs . 

Hem id. en p r o v i n c i a 14 rs. ' 

BOCÜJME.VtACIÓN PAHA Ü08 WIJ.VTA- ' 1 

LENTOS " 
<>up Ml«fm «-niiü bol ,ao>lo 9dM .ilod 

( { • M a r i a n o s da tinca.rusticasyurbaiias 
y ganadería, á 5 cuartas. ' 

ídem de dadas en renta y colonos, a 
5 ' id: >nnr.: >! iP 'im ssl wdiiY 

P.»pel para el .imiilaramiento á 5 cuar
tos-pliego. 

Iítem id. para el reparto, 1 id. 
-oil ídem de lista.cobralorio, á id. o 

Libramieotos cargaremes y cartas Ja 
pago, á id. 

ídem id. id. de presus/á id. * 
Estados de lacklos; matrimonios y de-

funciones, á id. 
Li c u e n t a del Alcalde, a iil. jluí» 
Ídem del D e p o t wu¡, a id. 
l.lem de c»iutribu»-.iouea, á id.' icosfea 
ídem del estado ti©id., -á id). 
Estados tiimesUaleS db nacimi.'nios, 

matrimoiiic.s y d«fuDOÍoueát .a id. 
lépetela? i te badajea, á, 16 rs .« l 100. 
Estados ile bagaje , á 8 «uarios cadí 

uno. • " d c 

Papol de repartes, portadas y cabezas 
a 5 c u e t o s . 

— :— 
009 III QU'UJ9Í '»l O • WV I•lü"' ' • 
Im}. 4*1. «owmp, culU tyMwm^b WfMrf^ 
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